Pauta de cotejo: Revisión y validación de programa de asignatura pregrado carreras de la Facultad de Educación y Vespertinos
	Facultad
	

	Carrera
	

	Asignatura
	

	Fecha de revisión
	

	Dimensión del programa
	Estándar de evaluación
	Si
	No
	Observaciones

	I. Identificación
	El nombre de la asignatura, su pertenencia a una carrera programa, su código, modalidad, formato y la ubicación en el plan de estudio y requisitos están de acuerdo con la resolución vigente del plan de estudio.
	
	
	

	
	Las horas pedagógicas de dedicación presenciales y autónomas semanales están distribuidas según las declaradas en la resolución del plan de estudio, y son coherentes con la cantidad de créditos transferibles designadas a la asignatura.
	
	
	

	
	Los créditos transferibles y número de semanas de dictación son consistentes con la resolución del plan de estudio.
	
	
	

	II. Descripción de la asignatura
	La descripción define en qué consiste la asignatura, por qué está incluida en el plan de formación, así como su relevancia para el perfil de egreso, evitando que esta supere las 150 palabras.
	
	
	

	III. Competencias del perfil de egreso a las que tributa la asignatura
	La(s) competencia(s) está indicada con claridad y conforme a la resolución del plan de estudio
	
	
	

	
	En nivel de logro de la competencia  es adecuado para la posición de la asignatura en el plan de estudio, siendo coherente con la matriz de tributación de competencias.
	
	
	

	
	Los resultados de aprendizaje están correctamente formulados y demuestran un desempeño centrado en el estudiantado 
	
	
	

	
	Los resultados de aprendizaje son observables y medibles en el desempeño del estudiantado, tanto en el contenido, como en las habilidades y actitudes que desea abordar.
	
	
	

	
	Los resultados de aprendizaje son pertinentes al nivel de logro de la competencia, a las  competencia de egreso y al perfil de la carrera.
	
	
	

	
	Se indican los estándares pedagógicos y disciplinarios a los que tributa el programa de asignatura y están correctamente asociados a resultados de aprendizaje o a otros recursos del programa de asignatura de modo pertinente. SOLO CARRERAS FED)
	
	
	

	
	Los indicadores de logro declaran con claridad y precisión el producto, comportamiento o acto observable y evidenciable, permitiendo verificar el logro del resultado de aprendizaje.
	
	
	

	
	El indicador de logro declara con claridad y precisión los criterios que permiten evaluar o medir el logro del resultado de aprendizaje a través de producto, comportamiento o acto objetivable y observable
	
	
	

	
	La competencia, su nivel de logro, el resultado de aprendizaje y el indicador de logro son pertinentes a la asignatura  y coherentes  entre sí.
	
	
	

	
	En el caso que corresponda, según decisión de la carrera, se indica el eje del sello institucional al que se tributa y su respectivo resultado de aprendizaje.
	
	
	

	IV. Estructura de la asignatura.
	La unidad de aprendizaje está claramente indicada con número y nombre que permite comprender su contenido y pertenencia a la asignatura. 
	
	
	

	
	El resultado de aprendizaje comprometido para cada unidad es el  declarado en la sección III del programa (Competencias del perfil de egreso a las que tributa la asignatura).
	
	
	

	
	Los temas tratados en cada unidad de aprendizaje y su detalle son pertinentes con el nivel de complejidad o exigencia de la asignatura y coherente con el resultado de aprendizaje.
	
	
	

	
	Los tipos de evaluación (por función diagnóstica, formativa o sumativa) están correctamente indicadas para los desempeños claves esperados y/o los temas de las unidades de aprendizaje.
	
	
	

	
	Las estrategias de enseñanza aprendizaje son coherente para el desarrollo de los resultados de aprendizaje, y los temas de las unidades de aprendizaje.
	
	
	

	V. Estrategias de evaluación sugeridas para la asignatura.
	Las unidades de aprendizaje son las mismas  que las indicadas en la estructura de la asignatura (sección IV).
	
	
	

	
	Los resultado de aprendizaje son los mismos  que los indicados en la estructura de la asignatura con relación a las unidades de aprendizaje (sección IV).
	
	
	

	
	El o los indicadores de logro son los mismo que los señalados en la sección III (Competencias del perfil de egreso a las que tributa la asignatura).
	
	
	

	
	Las estrategias de evaluación con su descripción de procedimientos evaluativos son coherentes con los indicadores de logro, y por consiguiente, con los resultados de aprendizaje.
	
	
	

	
	La evaluación permite obtener evidencia del logro de los resultados de aprendizaje.
	
	
	

	
	Se proporcionan criterios específicos y descriptivos para la evaluación del estudiantado, coherentes con las estrategias de evaluación.
	
	
	

	
	El programa incluye múltiples tipos de evaluaciones secuenciadas y adecuadas al nivel del curso.
	
	
	

	
	Las calificaciones del curso está claramente establecidas en sus porcentajes o ponderaciones.
	
	
	

	VI. Normas del curso
	Las normas del curso están declaradas y son coherentes con su modalidad, carga de trabajo y normativa institucional.
	
	
	

	VII. Bibliografía
	La bibliografía indicada está en la biblioteca física, digital y/o base de datos institucionales, indicando su enlace.
	
	
	

	
	En casos de pertinencia, la bibliografía contiene artículos, libros, manuales u otros elementos escritos por autoras, co-autoras y/o autores sexo divergentes expertos en el área. y resguardando los derechos de autor.
	
	
	

	Observaciones generales
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DIRECCIÓN DE DESARROLLO ACADÉMICO

[bookmark: _Toc105762831]
PROGRAMA DE ASIGNATURA NUEVO FORMATO PREGRADO CARRERAS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y VESPERTINOS

I. IDENTIFICACIÓN
	Nombre de la asignatura
	

	Carrera/Programa
	

	Nº de Resolución de Plan de Estudios
	

	Código Asignatura
	

	Versión Programa
	Indicar fecha (Mes año) de versión validada por la DDA/VRA

	Modalidad/Jornada
	Modalidad Presencial /Online; Jornada Diurna/Vespertina 

	Ubicación en el Plan de Estudios
	Semestre – Trimestre 

	Pre-requisitos 
	

	Carga académica

	Docencia
	Tipo de actividad
	[footnoteRef:1]Horas pedagógicas  de dedicación presencial semanal [1:   Número de horas de interacción directa entre el docente y los estudiantes, en un ambiente de aprendizaje, en un determinado número de semanas al año, semestre o trimestre. Entre las horas de docencia directa se encuentran: clases teóricas o de cátedra, actividades prácticas, de laboratorio o taller, actividades clínicas o de terreno, prácticas profesionales, ayudantías y cualquier actividad que requiera la presencia física o virtual del estudiante con el profesor.] 

	[footnoteRef:2]Horas pedagógicas autónomas de dedicación [2:   Número de horas de trabajo del estudiantado sin interacción directa con un/a docente, en un ambiente de aprendizaje virtual.] 


	
	Clase (corresponden a las horas Teóricas del TELA)
	
	

	
	Taller (corresponden a las horas Ejercicio del TELA)
	
	

	
	Ejercicios (corresponden a una subdivisión de las horas Ejercicio del TELA)
	
	

	
	Laboratorios (corresponden a las horas de Laboratorio del TELA)
	
	

	
	Total Horas de trabajo académico
	
	

	[footnoteRef:3]Créditos SCT UCEN [3:  La unidad de valoración o estimación del volumen de trabajo académico que los estudiantes deben dedicar para alcanzar los resultados de aprendizaje o competencias, en la que se integran tanto las horas de docencia directa (o presencial) como las horas de trabajo autónomo (o no presencial). Un crédito representa entre 24 y 31 horas de trabajo académico. En el caso de la Universidad Central un crédito represente 27 horas cronológicas de trabajo académico del estudiante. ] 

	

	Número de semanas de dictación de la asignatura /curso (semestre pregrado regular  presencial de 18 semanas- Trimestre pregrado regular vespertino 13 semanas)
	




II. DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA
	La presentación es una breve descripción de la propuesta de formación, destacando la relación de la asignatura con el perfil de egreso y la importancia del mismo para el estudiantado.
Debe explicarse la utilidad de la asignatura en el contexto total de la carrera. En síntesis, se trata de explicar el para qué de la asignatura en la perspectiva del perfil de egreso definido. Debe responder de manera concisa y resumida a las siguientes interrogantes: ¿En qué consiste la Actividad Académica? ¿Por qué está incluida en el Programa de Formación de la carrera? ¿Cómo se abordará durante el período de formación? Debe limitarse entre 130 y 150 palabras.





III. COMPETENCIAS DEL PERFIL DE EGRESO A LAS QUE TRIBUTA LA ASIGNATURA 
	Competencia(s) del perfil de egreso
	Nivel de logro de la competencia
	Estándar(es) Pedagógico(s) y Disciplinarios a los que tributa el programa de asignatura (SOLO PARA CARRERAS DE PEDAGOGÍA Y EDUCACIÓN)
	Resultados de Aprendizaje de la asignatura
	[footnoteRef:4]Indicadores de logro que permite evaluar el resultado de aprendizaje [4:  Un indicador de logro actúa como una manifestación observable y evaluable del grado en que un estudiante ha alcanzado un resultado de aprendizaje, por ende, es un criterio o herramienta específica utilizada para medir el rendimiento, el progreso y los logros del estudiantado en el desarrollo de las competencias y los resultados de aprendizaje que tributan a ellas. Tienen como propósito determinar si los resultados de aprendizaje se están alcanzando adecuadamente, constituyendo la evidencia específica del comportamiento, acción o producto que el estudiantado debe demostrar para validar el desarrollo progresivo o alcanzado de una competencia en una situación contextualizada de evaluación.] 


	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	Indique el eje del sello institucional al que se tributa e indique el resultado de aprendizaje.
	RA
	




IV.  ESTRUCTURA DE LA ASIGNATURA.
	Unidad
	Resultados de Aprendizaje 

	[footnoteRef:5]Temas tratado  [5:  Los temas derivan de los componentes presentes en el resultado de aprendizaje, por ende, no son necesariamente contenidos sino habilidades o actitudes que se deben abordar en cada unidad para alcanzar el indicador de logro del resultado de aprendizaje. ] 

	Tipo de Evaluación ([footnoteRef:6] Definir por función: diagnóstica, formativa o sumativa) [6:  Existen distintos tipos de evaluación como evaluación, por ejemplo, diagnósticas (iniciales), formativas (de proceso), sumativas (de resultados). En este solo se utilizarán tipos por función. ] 

	Estrategia de enseñanza aprendizaje

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




V. ESTRATEGIAS DE EVALUACIÓN SUGERIDAS PARA LA ASIGNATURA.

	Unidad
	Resultado de Aprendizaje

	[footnoteRef:7]Indicadores de logro [7:  Se señalan los mismo que se indican en la sección III.] 

	Estrategias de evaluación (Señalar y describir brevemente los procedimientos evaluativos, de prueba, de desempeño, grupales, individuales, entre otros).
	[footnoteRef:8]Criterios de evaluación: Explicación clara de cómo se calificarán las tareas y el rendimiento del estudiantado. [8:    Los criterios de evaluación son los parámetros y estándares que se establecen para medir la calidad del trabajo realizado por el estudiantado, indicando de manera clara los aspectos se evaluarán y los niveles de desempeño esperados. Estos criterios han de proporcionar una guía para que se pueda realizar una evaluación objetiva y consistente. Algunos de los más referidos son la claridad teórica, organización lógica y coherente, creatividad, corrección en la aplicación, uso adecuado de fuentes, calidad y vigencia de referencias, completitud del desarrollo del encargo, rigor en el seguimiento de las instrucciones y requisitos del encargo, presentación formal según normativas, uso adecuado de herramientas y recursos tecnológicos, participación, cumplimiento de la integridad o ética académica, entre otros.   ] 

	[footnoteRef:9]Instrumento de evaluación  asociado a tipo de evaluación [9:  Los instrumentos de evaluación se definen como (Zúñiga C.; Cárdenas P. 2014) un medio o soporte físico, una herramienta específica o documento escrito y estructurado, que permite recolectar datos e información respecto a la adquisición y nivel de logro del aprendizaje de los/as estudiantes. Por su carácter de “específico” se espera que declare o contenga los criterios de medición del aprendizaje esperado y los indicadores o definiciones de las acciones observables, que permitan emitir un juicio evaluativo sobre algunos de los atributos del estudiantado. Los instrumentos deben ser de calidad, y esta se expresa en su validez, confiabilidad y objetividad. Deben asociarse a las definiciones de tipo de evaluación señalados en la tabla IV.] 


	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	






	rumento de evaluación  asociado a tipo de evaluación
	[footnoteRef:10]Indicadores de logro [10:  Un indicador de logro es un criterio o herramienta específica utilizada para medir el rendimiento, el progreso y los logros del estudiantado en el desarrollo de las competencias y los resultados de aprendizaje que tributan a ellas. Tienen como propósito determinar si los resultados de aprendizaje se están alcanzando adecuadamente. Se sugiere incluir instrumentos de evaluación (pautas, listas de cotejo, escalas de apreciación o rúbricas para cada tipo de evaluación). Si el formulario no las incluye en un documento separado, es necesario agregarlas.] 

	Ponderación de la calificación 
 

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	Cálculo de la calificación final de asignatura

	Calificación
	Ponderación 

	N1
	

	N2
	

	N3
	

	Ponderación de nota de presentacióna examen
	

	Examen final
	

	Nota mínima de presentación a examen final 
	

	Condiciones de eximición de examen final
	






VI. NORMAS DEL CURSO

	Requisitos de asistencia:
	Reglas sobre participación y asistencia (en asignaturas o actividades presenciales o prácticas .

	Normas de conducta:
	Normas sobre la conducta académica, plagio, comportamiento en uso de aula virtual y centros de práctica


 


VII. BIBLIOGRAFÍA (Se debe asegurar que la bibliografía declarada esté en la biblioteca física o digital y/o base de datos institucionales y dejar indicada ubicación o enlace)
	Bibliografía básica (2):


Bibliografía complementaria (3): 
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